
ARTICULO 523. ACTUACIONES Y DOCUMENTOS SIN CUANTIA GRAVADOS CON EL IMPUESTO. <Ajuste 

de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del 
año gravable 2007). Artículo modificado por el artículo 39 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el 
siguiente:>  Igualmente se encuentran gravadas: 

1. Los pasaportes ordinarios que se expidan en el país, 1,5 UVT; las revalidaciones, 0,6 UVT. 

2. Las concesiones de explotación de bosques naturales con fines agroindustriales en terrenos baldíos, 3 UVT 
por hectárea; cuando se trate de explotación de maderas finas, según calificación del Inderena, o la entidad que 
haga sus veces 9 UVT por hectárea; la prórroga de estas concesiones o autorizaciones, el cincuenta por ciento 
(50%) del valor inicialmente pagado. 

3. El aporte de una zona esmeraldífera, a solicitud de algún interesado particular a la Empresa Minerales de 
Colombia, 15 UVT. 

4. Las licencias para portar armas de fuego, 6 UVT; las renovaciones, 1,5 UVT. 

5. Licencias para comerciar en municiones y explosivos, 45 UV ; las renovaciones 30 UVT. 

6. Cada reconocimiento de personería jurídica, 6 UVT tratándose de entidades sin ánimo de lucro, 3 UVT. 
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